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PLAN DE INVESTIGACION CRIMINAL

FUENTE: DIRINCRI PNP



PLAN DE INVESTIGACIÓN

FUENTE: DIRINCRI PNP

PLAN DE OPERACIONES N° 04-2025-
COMOPPOL-PNP/DIRNIC-DIRINCRI/
UNIPLEDU-EPO “CONTRA LA DELINCUENCIA
Y CRIMINALIDAD ORGANIZADA - 2025”

PLAN GENERAL DE OPERACIONES 
N° 01 -2025- COMOPPOL/DIRNIC-
SEC-UNIPLEDU-OFIPLO “CONTRA 

LA CRIMINALIDAD - 2025”

INTELIGENCIA, SEGURIDAD, PREVENCIÓN,
INTERVENCIÓN E INVESTIGACIÓN, POR
MANDATO JUDICIAL O EN CASOS DE FLAGRANCIA
DELICTIVA, EN FORMA PERMANENTE A NIVEL
NACIONAL, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA Y
CAMPO FUNCIONAL, A FIN DE PREVENIR,
COMBATIR, INVESTIGAR Y DENUNCIAR LOS
DELITOS EN EL MARCO DE LA LUCHA CONTRA LA
DELINCUENCIA Y CRIMEN ORGANIZADO,
EFECTUAR ACCIONES DE APOYO A LOS ENTES
OPERADORES DE LA JUSTICIA EN EL PAÍS;
ASIMISMO, PREVENIR, COMBATIR, INVESTIGAR
LOS DELITOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO PENAL Y
LEYES ESPECIALES ACTUANDO BAJO LA
CONDUCCIÓN JURÍDICA DEL FISCAL



LÍNEAS ESTRATÉGICAS PARA LA LUCHA CONTRA LA DELINCUENCIA Y CRIMINALIDAD ORGANIZADA

FUENTE: DIRINCRI PNP

DESARTICULACIÓN DE BANDAS Y ORGANIZACIONES CRIMINALES (BB/OO/CC)

• Objetivo:

• Neutralizar y desmantelar estructuras criminales que operan en el país.

• Acciones:

 Identificación y caracterización de estructuras criminales.

 Ubicación y captura de cabecillas y principales operadores. 

 Desarticulación de redes delictivas y sus fuentes de financiamiento. 
FORTALECIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN CRIMINAL

• Objetivo:

• Mejorar la capacidad operativa y técnica en la investigación de delitos.

• Acciones:

• Capacitación y especialización continua del personal en investigación criminal. 

• Implementación y uso sistemático del análisis criminal e inteligencia operativa. 

• Optimización de técnicas investigativas y uso de herramientas tecnológicas. 
INTENSIFICACIÓN DE OPERATIVOS POLICIALES

• Objetivo:

• Incrementar la presencia y eficacia policial en zonas de alta incidencia delictiva.

• Acciones:

• Ejecución de operativos focalizados en zonas críticas previamente identificadas. 

• Intervenciones dirigidas contra bandas criminales específicas. 

• Desarrollo de acciones operativas orientadas a prevenir y neutralizar actividades delictivas. 
TRABAJO ARTICULADO CON INTELIGENCIA POLICIAL

• Objetivo:

• Integrar la inteligencia en la toma de decisiones operativas.

• Acciones:

• Intercambio oportuno de información con el Sistema de Inteligencia. 

• Identificación y priorización de objetivos de alto valor. 

• Monitoreo de organizaciones criminales. 



OBJETIVOS

FUENTE: DIRINCRI PNP

REDUCIR LA INCIDENCIA DE DELITOS VIOLENTOS MEDIANTE

INTERVENCIONES POLICIALES FOCALIZADAS Y EL DESMANTELAMIENTO DE

ORGANIZACIONES CRIMINALES.

IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DE CABECILLAS

• Identificar, ubicar y monitorear a los principales líderes de organizaciones criminales que operan en el país. 

CAPTURA DE INTEGRANTES DE BANDAS DELICTIVAS

• Ejecutar operativos para la captura de miembros de bandas dedicadas a delitos violentos, priorizando aquellas con mayor impacto 
en la seguridad ciudadana. 

INCAUTACIÓN DE ARMAMENTO ILEGAL

• Decomisar armas de fuego, municiones y artefactos explosivos utilizados en actividades criminales. 

INTERVENCIONES POLICIALES FOCALIZADAS

• Implementar acciones estratégicas en zonas de alta incidencia delictiva, basadas en inteligencia y análisis delictual



PLAN ESPECIFICO DE 

INVESTIGACION CRIMINAL

FUENTE: DIRINCRI PNP



PLANES ESPECIFICOS

FUENTE: DIRINCRI PNP

PLANES 
ESPECIFICOS

A MÉRITO DE RESOLUCIÓN JUDICIAL 
DISPUESTO POR LA AUTORIDAD 

COMPETENTE

PLANIFICACIÓN DE OPERATIVOS POLICIALES 
PARA LA DESARTICULACIÓN DE BANDAS Y 

ORGANIZACIONES CRIMINALES, 
ALLANAMIENTOS, DETENCIONES 

PRELIMINARES Y OTROS



USO DE TECNOLOGÍA EN LA INVESTIGACIÓN CRIMINAL

FUENTE: DIRINCRI PNP

• Análisis de llamadas y comunicaciones entre investigados.

• Identificación de vínculos entre integrantes de organizaciones 
criminales.

ANÁLISIS DE COMUNICACIONES

• Consulta de antecedentes policiales.

• Análisis de registros de denuncias y detenidos.

• Estandarización de formatos de registro a nivel nacional para el 
análisis de denuncias y producción policial.

BASES DE DATOS

• Uso de sistemas informáticos para el análisis de delitos.

• Fortalecimiento de los sistemas de registro y análisis de 
información criminal (SIRDIC – SIDPOL).

• Gestión de información criminal para apoyar las investigaciones.

SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
POLICIAL



COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL POR LA DIRINCRI PNP 

FUENTE: DIRINCRI PNP

Ministerio Público 

RENADESPPLE

Poder Judicial

Migraciones

INPE

Sistema de Inteligencia

SUCAMEC

Dirección General de 
Crimen Organizado - DGCO 

Unidad de Inteligencia 
Financiera

OSIPTEL



FORTALECIMIENTO DEL TRBAJO DE INTELIGENCIA POLICIAL

FUENTE: DIRINCRI PNP

CENTRAL DE ANÁLISIS CRIMINAL (CEANCRI) 

• Análisis de información sobre hechos criminales violentos

• Identificación de centros operaciones de BB/OO/CC.

• Modalidad delictiva

UTILIZACIÓN DE MEDIOS TECNOLOGICOS

• Cámaras de videovigilancia (CCTV): Instaladas en espacios públicos y privados para observar actividades en 
tiempo real y grabar evidencia. 

• Drones: Permiten vigilancia aérea en zonas de difícil acceso o en operativos especiales.

• RETROALIMENTACIÓN

CIBERINTELIGENCIA

• Monitoreo de redes sociales: Detección de amenazas, organizaciones criminales o actividades sospechosas. 

• Ciberpatrullaje: Vigilancia en internet, foros y web profunda (deep web/dark web). 

• Herramientas de análisis forense digital: Recuperación de datos en dispositivos electrónicos



PROPUESTAS DE FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE INTELIGENCIA POLICIAL

FUENTE: DIRINCRI PNP

INTEROPERATIBILIDAD TECNOLOGICA

• Frente financiero: Conexión vinculante y directa con ASBANC, billeteras digitales, soluciones de pago y exchanges
de criptomonedas para el congelamiento de activos ilícitos en tiempo real tras la denuncia.

• Telecomunicaciones: rastreo físico ineludible por IMEI (GSMA-Asociación comercial mundial)

• Ciberinteligencia: Adquisición y legislación para el uso de tecnología de punta (CELLEBRITE, STINGRAY, 
PEGASUS) y puentes directos con corporaciones globales (Meta, Google, Apple)

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN

• Ruta legal dinámica: Solicitudes de Emergencia (Exigent Circumstances) sin triangulación burocrática

• Análisis criminal y fusión: Cruce de datos (OSINT) para mapeo de redes logísticas transnacionales

• Reacción operativa: Intervención en el entorno físico mediante allanamientos rápidos o seguimiento táctico 
(OVISE)

AUTONOMIA LEGAL Y SOSTENIMIENTO TÁCTICO

• Facultad directa: Eliminación de triangulación con fiscalía para solicitar medidas limitativas urgentes al Juez

• Plazos operativos realistas: Ampliación a 72 hrs. (flagrancia) y 10 días para criminalidad sistemática

• Movilidad táctica: Asignación de fondos de urgencia para vehículos (mayores/menores) indispensables en el 
seguimiento



ESTADISTICA DELICTIVA Y 

PRODUCCION POLICIAL

FUENTE: DIRINCRI PNP



DELITOS DE MAYOR IMPACTO A NIVEL NACIONAL

INCIDENCIA POR MESES

DELITOS COMETIDOS

De ENE-FEB2026, se
registraron 25,893 denuncias
de delitos cometidos a nivel
nacional; la cual Lima,
seguido por la Lambayeque,
La Libertad y Piura registran
mayor incidencia, respecto a
similar periodo del 2025
hubo una disminución del
18%

-18%

El 49% de los delitos de mayor impacto se concentró en los tipos
delictivos de hurto agravado 26% (6,634) y delitos informáticos
23% (6,077) seguido de otros con menor registro.

45%

LIMA 14784 11963 19%

LAMBAYEQUE 1975 1704 14%

LA LIBERTAD 2126 1467 31%

PIURA 1777 1414 20%

AREQUIPA 1468 1178 20%

ICA 1237 1027 17%

CALLAO 979 846 14%

ANCASH 849 725 15%

CUSCO 729 579 21%

LORETO 530 556 5%

CAJAMARCA 555 507 9%

JUNIN 607 496 18%

HUANUCO 577 482 16%

AYACUCHO 402 480 19%

SAN MARTIN 464 435 6%

PUNO 440 336 24%

UCAYALI 383 298 22%

TACNA 257 266 4%

MOQUEGUA 236 237 1%

TUMBES 250 234 6%

MADRE DE DIOS 307 228 10%

AMAZONAS 213 195 8%

APURIMAC 165 108 35%

PASCO 109 87 20%

HUANCAVELICA 69 45 35%

TOTAL 31488 25893 18%

REGIÓN ENE-FEB25 ENE-FEB26 VAR %

FUENTE: SIRDIC PNP



DELITOS DE MAYOR IMPACTO A NIVEL LIMA METROPOLITANA

INCIDENCIA POR MESES

El 47% de la incidencia delictiva se concentró en los tipos delictivos de Delito
Informático 28% (3,155) y Hurto Agravado 21% (2,326), seguido de otros en menor
registro.

De ENE-FEB2026, en Lima
Metropolitana, se
registraron 11,212
denuncias; los distritos que
registraron mayor incidencia
lo concentraron Cercado de
Lima, San Juan de
Lurigancho, Comas, Los
Olivos y Surco; se pudo
apreciar un disminución del
1% en comparación de
similar periodo del 2025.

47%

DELITOS COMETIDOS

CERCADO DE LIMA 1769 2043 16%

SAN JUAN DE LURIGANCHO 1142 842 26%

LOS OLIVOS 636 504 21%

SAN MARTIN DE PORRES 695 472 32%

SANTIAGO DE SURCO 685 461 33%

COMAS 614 445 28%

VILLA MARIA DEL TRIUNFO 480 412 14%

ATE 493 409 17%

CHORRILLOS 538 402 8%

MIRAFLORES 618 354 13%

INDEPENDENCIA 538 339 12%

SANTA ANITA 203 338 67%

LA VICTORIA 298 310 4%

RIMAC 322 309 4%

VILLA EL SALVADOR 413 275 33%

SAN JUAN DE MIRAFLORES 309 262 15%

PUENTE PIEDRA 380 253 33%

LURIGANCHO - CHOSICA 270 223 17%

CARABAYLLO 360 216 40%

SAN ISIDRO 242 200 17%

BREÑA 251 200 20%

SAN BORJA 267 199 25%

LA MOLINA 208 179 14%

EL AGUSTINO 172 168 2%

PUEBLO LIBRE 128 164 28%

SAN MIGUEL 198 159 20%

JESUS MARIA 287 147 49%

SURQUILLO 176 134 24%

LINCE 171 118 9%

PACHACAMAC 110 113 3%

BARRANCO 124 96 23%

SAN LUIS 83 89 6%

LURIN 136 79 42%

ANCON 67 60 10%

MAGDALENA DEL MAR 85 59 13%

CHACLACAYO 93 46 51%

CIENEGUILLA 42 33 21%

PUNTA HERMOSA 42 33 21%

SAN BARTOLO 17 27 59%

SANTA ROSA 12 15 25%

PUCUSANA 14 12 14%

PUNTA NEGRA 14 9 36%

SANTA MARIA DEL MAR 5 4 20%

TOTAL 13707 11212 18%

LIMA METROPOLITANA ENE-FEB25 ENE-FEB26 VAR %

C

FUENTE: SIRDIC PNP



DELITOS DE MAYOR IMPACTO A NIVEL CALLAO

FUENTE: SIRDIC PNP

INCIDENCIA POR MESES DELITOS COMETIDOS

-14%

El 45% de la incidencia delictiva se concentró en los tipos
delictivos delitos informáticos robo agravado (23% y 22%
respectivamente).

En el periodo ENE-FEB2026, en la provincia constitucional del Callao,
se registraron 846 denuncias por delitos relevantes; siendo que la
provincia del Callao concentró mayor incidencia, seguido por los
demás distritos de menor incidencia.

45%

CALLAO 712 589 8%

VENTANILLA 98 102 4%

LA PERLA 52 62 8%

BELLAVISTA 84 55 4%

CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO 28 22 20%

LA PUNTA 3 10 10%

MI PERU 2 6 73%

TOTAL 979 846 7%

PROVINCIA CONSTITUCIONAL CALLAO ENE-FEB25 ENE-FEB26 VAR %



INVESTIGACIÓNES ASIGNADAS A LA DIRINCRI PNP

FUENTE: DIRINCRI PNP

200.- EXTORSIÓN 152.- SECUESTRO 108.- C.- SICARIATO.

4316

175
53

8940

338 43

1974

103
10

2024 2025 2026

179

313

137

53

43

10

0

50

100

150

200

250

300

350

400

2024 2025 2026

108 .- HOMICIDIO CALIFICADO 108.- C.- SICARIATO.



VICTIMAS VINCULADAS AL DELITO DE EXTORSIÓN

FUENTE: DIRINCRI PNP

DISTRITOS CANTIDAD

SAN JUAN DE MIRAFLORES 25

VILLA MARIA DEL TRIUNFO 21

SAN JUAN DE LURIGANCHO 17

LURIGANCHO 17

SAN MARTIN DE PORRES 11

ATE 11

LIMA 8

COMAS 8

PUENTE PIEDRA 8

CARABAYLLO 4

LOS OLIVOS 3

LURIN 3

VILLA EL SALVADOR 2

CALLAO 2

CHORRILLOS 2

BREÑA 2

SANTA ANITA 2

EL AGUSTINO 2

INDEPENDENCIA 2

RIMAC 1

SAN ANTONIO-HUAROCHIRI 1

SANTIAGO DE SURCO 1

VENTANILLA 1

SAN MIGUEL 1

BARRANCO 1

LA VICTORIA 1

SAN LUIS 1

Total general 158

32

2

2

3

4

5

7

24

62

OTROS

681. ACTIVIDADES INMOBILIARIAS CON…

162. FABRICACIÓN DE PARTES Y PIEZAS DE…

960. OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS…

310. FABRICACIÓN DE MUEBLES

563. EXPENDIO DE BEBIDAS

970. ACTIVIDADES DE LOS HOGARES COMO…

439. OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS…

493. TRANSPORTE DE PASAJEROS POR VÍA…

RUBROS AFECTADOS

MES HOMICIDIOS LESIONES TOTAL

ENERO 18 11 29

FEBRERO 10 7 17

MARZO 7 9 16

TOTAL 35 27 62

HOMICIDIOS Y LESIONES A TRANSPORTISTAS



DISTRITOS CON MAYOR REGISTRO DE INVESTIGACIONES ASIGNADAS A LA DIRINCRI

DISTRITOS 108.- C.- SICARIATO. 152.- SECUESTRO 200.- EXTORSIÓN

SAN JUAN DE LURIGANCHO 3 21 1006

LIMA 1 11 310

COMAS 3 13 278

ATE 6 11 261

SAN MARTIN DE PORRES 1 21 259

LOS OLIVOS 2 7 201

CARABAYLLO 2 1 145

SANTIAGO DE SURCO 1 6 141

LA VICTORIA 5 3 132

RIMAC 3 3 115

SANTA ANITA 4 4 114

EL AGUSTINO 2 101

LURIGANCHO 2 90

PUENTE PIEDRA 2 8 87

SAN MIGUEL 2 7 83

VILLA MARIA DEL TRIUNFO 3 73

INDEPENDENCIA 1 4 69

SAN ISIDRO 3 56

BREÑA 1 3 53

LINCE 1 1 53

MIRAFLORES 7 53

SAN JUAN DE MIRAFLORES 5 48

CHORRILLOS 1 47

JESUS MARIA 1 45

MAGDALENA DEL MAR 2 45

PUEBLO LIBRE 5 42

SURQUILLO 41

VILLA EL SALVADOR 2 1 37

PACHACAMAC 9 1 37

SAN BORJA 32

SAN LUIS 32

BARRANCO 1 28

LURIN 3 2 26

CALLAO 1 23

VENTANILLA 2 19

LA MOLINA 18

ANCON 1 17

SAN ANTONIO-HUAROCHIRI 16

SANTA ROSA 10

CIENEGUILLA 8

DISTRITOS 108.- C.- SICARIATO. 152.- SECUESTRO 200.- EXTORSIÓN

COMAS 1 15 865

ATE 2 5 736

PUENTE PIEDRA 17 732

LIMA 4 13 561

SAN JUAN DE LURIGANCHO 3 76 532

SAN MARTIN DE PORRES 4 25 531

LOS OLIVOS 2 23 528

CARABAYLLO 6 5 471

VILLA EL SALVADOR 1 24 447

SAN JUAN DE MIRAFLORES 1 12 385

INDEPENDENCIA 16 238

VILLA MARIA DEL TRIUNFO 1 3 192

EL AGUSTINO 2 19 188

SANTIAGO DE SURCO 1 4 186

RIMAC 6 181

SANTA ANITA 4 178

LURIGANCHO 3 2 178

LA VICTORIA 8 172

VENTANILLA 3 124

CHORRILLOS 1 3 121

SAN MIGUEL 1 110

PACHACAMAC 7 100

ANCON 2 81

SAN ISIDRO 1 79

CALLAO 1 5 72

MIRAFLORES 3 70

CHACLACAYO 3 64

BREÑA 2 60

LURIN 1 2 59

JESUS MARIA 3 53

SAN BORJA 1 46

MAGDALENA DEL MAR 1 46

LINCE 46

SAN LUIS 3 38

PUEBLO LIBRE 2 38

SURQUILLO 35

BELLAVISTA 34

LA MOLINA 2 31

BARRANCO 27

PIURA 24

DISTRITOS 108.- C.- SICARIATO. 152.- SECUESTRO 200.- EXTORSIÓN

SAN JUAN DE LURIGANCHO 1 19 259

COMAS 2 8 141

ATE 1 1 129

LIMA 1 107

SAN MARTIN DE PORRES 7 103

CHORRILLOS 2 88

SAN JUAN DE MIRAFLORES 5 87

VILLA EL SALVADOR 6 85

SANTIAGO DE SURCO 4 72

LOS OLIVOS 4 68

PUENTE PIEDRA 2 67

LA VICTORIA 1 2 57

CARABAYLLO 1 50

RIMAC 1 1 49

VENTANILLA 6 47

LURIGANCHO 2 46

EL AGUSTINO 1 44

INDEPENDENCIA 4 44

SANTA ANITA 1 1 33

CALLAO 2 31

SAN MIGUEL 1 26

SAN BORJA 2 19

SAN LUIS 17

PACHACAMAC 2 16

VILLA MARIA DEL TRIUNFO 16

JESUS MARIA 2 16

SAN ISIDRO 15

LA MOLINA 2 14

LURIN 13

BREÑA 11

MIRAFLORES 1 11

ANCON 10

BARRANCO 1 7

SURQUILLO 6

CHACLACAYO 5

LINCE 2 5

PUEBLO LIBRE 1 5

CIENEGUILLA 1 5

MAGDALENA DEL MAR 5

SAN ANTONIO-HUAROCHIRI 3

INVESTIGACIONES 2024 INVESTIGACIONES 2025 INVESTIGACIONES 2026

FUENTE: DIRINCRI PNP



PRODUCCIÓN DIRINCRI PNP 01ENE-31MAR2026

FUENTE: DIRINCRI PNP

OPERATIVOS

DETENIDOS

REQUISITORIADOS

BANDAS CRIMINALES

ORGANIZACIONES CRIMINALES

DROGA DE COMISADA

ARMAS INCAUTADAS

EXPLOSIVOS

MUNICIONES Y CACERINAS

VEHÌCULOS INC / REC

2689

2372

1236

480

7

205.853 kg

281

3046

4925

499

DINERO INCAUTADO

S/169086.90

CELULARES

2689



PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN DEL 

CÓDIGO PROCESAL PENAL

FUENTE: DIRINCRI PNP



NORMAS QUE CONTRIBUYEN A LA EFICACIA DE LA INVESTIGACIÓN CRIMINAL

FUENTE: DIRINCRI PNP

- Ley Nº 30077  Ley Contra el Crimen Organizado. 

- Ley Nº 32130 Ley que modifica el Código Procesal Penal, para fortalecer la investigación del delito como
función de la Policía Nacional del Perú y agilizar los procesos penales.

- Decreto Legislativo N° 1698 que modifica el Código Procesal Penal, a fin de regular la autorización para la
revisión de equipos informáticos en casos de flagrancia delictiva en los delitos de extorsión, sicariato y
secuestro, así como de aquellos detectados al interior de los establecimientos penitenciarios.

- Decreto Legislativo Nº 1611, Decreto Legislativo que aprueba medidas especiales para la prevención e
investigación del delito de extorsión y delitos conexos, así como para la modificación del Código Penal, y del
Código Procesal Penal.

- Ley N° 32348 Ley que crea el sistema nacional de justicia especializado en flagrancia delictiva e implementa
las unidades de flagrancia delictiva a nivel nacional.



IDENTIFICACIÓN DE VACÍOS LEGALES

FUENTE: DIRINCRI PNP



VACIOS EN LA LEGISLACIÓN PENAL

FUENTE: DIRINCRI PNP

MODIFICAR EL ARTICULO 200 DEL CODIGO PENAL PARA SANCIONAR A LOS QUE
PRESTAN SUS CUENTAS BANCARIAS PARA RECIBIR DINERO DE LA EXTORSIÓN:
Artículo 200.- Extorsión
200.1. El que mediante violencia o amenaza obliga a una persona (…) será
reprimido con pena privativa de libertad no menor de diez ni mayor de quince
años.
(…)
200.3. La pena establecida en el párrafo 200.1 se aplicará al que, con la finalidad
de contribuir a la comisión del delito de extorsión, suministre información que
haya conocido por razón o con ocasión de sus funciones, cargo u oficio o
proporcione deliberadamente los medios para la perpetración del delito, o
facilite su cuenta bancaria para la recepción de dinero producto de la extorsión.



La criminalidad organizada ha evolucionado, la 

mayor respuesta del estado debe evolucionar con 

mayor rapidez. La investigación criminal 

especializada, apoyada en inteligencia, tecnología y 

respaldo legal, es la unica

FUENTE: DIRINCRI PNP



GRACIAS

FUENTE: DIRINCRI PNP


